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Por reunir los requisitos legales la presente demanda, el Juzgado RESUELVE: 
 
ADMITIR la anterior demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO RELIGIOSO, que mediante apoderado judicial instaura ARTURO 
VILLAMIZAR LÓPEZ en contra de FARIDE CARRASCAL MORA. 
 
Tramítese por el proceso verbal consagrado en los artículos 368 y siguientes del Código 
General del Proceso (Vigente a partir del 1º de enero de 2016 de conformidad con el 
Acuerdo No PSAA15 – 15392 de fecha 01 de octubre de 2015 expedido por el H. 
Consejo Superior de la Judicatura); de la demanda y sus anexos córrasele traslado al 
demandado, por el término legal de veinte (20) días, para que la conteste y solicite las 
pruebas que pretenda hacer valer, notificándole personalmente el contenido de este 
auto. 
 
En consideración a la manifestación que hace la parte demandante, respecto a 
desconocer la dirección del domicilio y el correo electrónico de la parte demandada, se 
ordena el emplazamiento de la señora FARIDE CARRASCAL MORA, conforme lo 
establece el artículo 108 del Código General del Proceso, proceda secretaria con lo 
dispuesto por el artículo 10 del decreto 806 de 2020. 
 
Con el fin de reconocer personería para actuar, proceda la abogada DIANA PAOLA 
TRUJILLO LEÓN, allegar copia escaneada de su tarjeta profesional. 
 
Atendiendo la petición efectuada por el demandante, se concede AMPARO DE 
POBREZA a ARTURO VILLAMIZAR LÓPEZ, conforme lo establecido en el artículo 
152 y siguientes del Código General del Proceso.    
 
NOTIFÍQUESE,  
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